
Con el propósito de fomentar la lectura y la escritura de textos de divulgación científica, el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y el Fondo de Cultura Económica convocan al XVI Concurso Leamos La Ciencia para Todos, 2018-2020. Esta 
convocatoria va dirigida a jóvenes entre 12 y 30 años de edad, a adultos de 30 años en adelante, así como a profesores en 
activo, de acuerdo con las siguientes

BASES

El concursante deberá redactar un texto a partir de la lectura de uno de los más de 250 títulos de la colección La Ciencia para 
Todos publicada por el Fondo de Cultura Económica. Los libros están a disposición de los participantes en la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas del país, también se hallan a la venta en librerías y plataformas electrónicas.

I. Consideraciones generales
Todo trabajo debe:

•  Enviarse a través del sitio:  www.lacienciaparatodos.mx/concurso
•  Basarse exclusivamente en alguno de los títulos de La Ciencia para Todos 
•  Cumplir con los requisitos especificados en el apartado II
•  Pertenecer a alguna de las siguientes categorías:

Categoría A. RESUMEN o RESEÑA (de 12 a 18 años de edad)
Los participantes de esta categoría podrán elegir su participación entre estos dos géneros discursivos:

•  Resumen, de 2 a 4 cuartillas. Se deberá incluir un breve párrafo final en el que se precise qué le aportó el libro. 
•  Reseña, de 4 a 7 cuartillas. Se deberá describir el contenido de la obra, destacar las ideas principales y opinar sobre ellas.

Esta categoría se evaluará por rangos de edad.

Categoría B. ENSAYO (de 19 a 30 años de edad)
Los participantes elaborarán un ensayo, de 5 a 10 cuartillas, sobre alguno de los temas presentados en la obra. Se deberá 
incluir una bibliografía que comprenda todos los libros, artículos o páginas web efectivamente consultados para la 
redacción del ensayo. 

Esta categoría se evaluará por rangos de edad.
 
Categoría C. ENSAYO DIDÁCTICO (profesores en activo de cualquier nivel) 
Los participantes elaborarán un ensayo didáctico de 20 a 40 cuartillas, en el que se realizará una valoración crítica del 
contenido de la obra y se describirá la experiencia de su lectura en el aula como recurso didáctico. Se deberá incluir una 
bibliografía que comprenda todos los libros, artículos o páginas web efectivamente consultados para la redacción del 
ensayo.

Categoría D. TEXTO LIBRE (de 30 años en adelante y sin adscripción a ningún sistema educativo) 
Los participantes de esta categoría elaborarán un texto de entre 3 y 6 cuartillas que contenga una reflexión provocada por la 
lectura del libro seleccionado.

En el portal del concurso se incluyen algunas definiciones útiles para la elaboración del trabajo, así como vínculos a 
distintos manuales que ejemplifican ampliamente las características de cada una de las categorías (géneros discursivos) 
arriba mencionadas.

II. Requisitos indispensables para presentar los trabajos
1. Todo trabajo debe incluir los siguientes datos en la parte superior:

Datos generales del participante
• Categoría en la que participa
• Nombre completo: apellido paterno, apellido materno, nombre(s)
• Fecha de nacimiento
• Teléfono
• Correo electrónico
• Nombre de la escuela (en su caso)
• Dirección de la escuela (calle, número, colonia, alcaldía o municipio, entidad federativa, código postal)

Ficha bibliográfica de la obra
• Autor(es): apellido(s), nombre(s)
• Título (y subtítulo) del libro
• Editorial
• Lugar
• Año
• Número de páginas

La página que incluye datos generales del participante y ficha bibliográfica de la obra seleccionada no cuenta como 
cuartilla.

2. Todo trabajo debe cumplir las siguientes características mínimas de formato:

• Documento de Word o PDF en español, en tamaño carta, utilizando mayúsculas y minúsculas
   (no escribir sólo en mayúsculas)
• Tipo de letra Times New Roman de 12 puntos
• Texto a doble espacio 
• No se deberán incluir imágenes en las categorías A, B y D

III. Convocatoria
Queda abierta la presente convocatoria a partir del 15 de octubre de 2018 y hasta las 16 horas del viernes 30 de octubre 
de 2019 (hora del centro de México).

IV. Registro y envío de trabajos
El registro y el envío de los trabajos se realizará únicamente en línea a partir del 15 de enero de 2019 de la manera siguiente:

1. El participante debe tener a la mano el trabajo concluido en Word o en PDF y la información siguiente:

Datos personales 
• Nombre completo: apellido paterno, apellido materno, nombre(s)
• Fecha de nacimiento
• Lugar de nacimiento
• Nacionalidad
• Domicilio particular: calle, número, colonia, municipio o alcaldía, código postal y entidad federativa
• Teléfonos: particular y celular con clave lada 
• Correo electrónico

Datos de la escuela (en su caso)
• Nombre de la escuela 
• Grado que se cursa o imparte 
• Domicilio: calle, número, colonia, municipio o alcaldía, código postal y entidad federativa
• Teléfono con clave lada
• Nombre del asesor (en su caso)

Los participantes en la categoría C deben además presentar en formato PDF o JPG un comprobante que los acredite como 
docentes en activo de cualquier nivel frente al aula.

2. El participante entrará al sitio www.lacienciaparatodos.mx/concurso y deberá realizar las acciones siguientes:

• Seleccionar la opción “REGISTRO Y ENVÍO DE TRABAJOS”
• Llenar todos los campos solicitados
• Adjuntar el trabajo en Word o PDF
• Al término del registro se asignará un número de folio que llegará automáticamente al correo electrónico registrado.
• De no obtener el folio, favor de entrar a la opción “CONTACTO” o comunicarse (entre 8:30 y 15:30 horas) a los teléfonos:
   52 (55) 5227 4631; 52 (55) 5449 1819; 52 (55) 5449 1822.

V. Evaluación
El jurado estará integrado por destacados científicos y divulgadores de la ciencia.
Para la evaluación se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

• Cumplimiento de las características especificadas en II.1 y II.2 más arriba
• Sintaxis
• Ortografía 
• Vocabulario
• Originalidad
• Estructura
• Claridad y precisión de las ideas
• Autenticidad
(Los trabajos que contengan fragmentos copiados y pegados de sitios de internet o de cualquier otra fuente sin la 
debida referencia bibliográfica serán considerados como plagio y se eliminarán automáticamente. El plagio constituye 
una grave violación a los derechos de autor y es motivo de demandas y sanciones jurídicas.)

El fallo del jurado será inapelable.

VI. Estímulos
Primer lugar
• Bono con valor de $10 000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 MN)
• Vale por $1 000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MN) para adquirir libros en la red de librerías del Fondo de Cultura Económica
• Diploma

Segundo lugar
• Bono con valor de $ 8 000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 MN)
• Vale por $1 000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MN) para adquirir libros en la red de librerías del Fondo de Cultura Económica
• Diploma

Tercer lugar
• Bono con valor de $6 000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 MN)
• Vale por $1 000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MN) para adquirir libros en la red de librerías del Fondo de Cultura Económica
• Diploma

Menciones
• Vale por $1 000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MN) para adquirir libros en la red de librerías del Fondo de Cultura Económica
• Diploma

VII. Estímulos adicionales
• Para todos los ganadores se organizarán convivencias con autores de la colección La Ciencia para Todos y visitas a
   diferentes centros de investigación científica o museos en la Ciudad de México
• En la categoría B, los ganadores recibirán una beca para el Verano de la Investigación Científica que otorga la Academia
   Mexicana de Ciencias

VIII. Dudas
En caso de duda, el participante puede:

• Escribir al correo electrónico lacienciaparatodos@gmail.com
• Comunicarse a los teléfonos: 52 (55) 5227 4631; 52 (55) 5449 1819; 52 (55) 5449 1822 
• Consultar la página electrónica www.lacienciaparatodos.mx y seleccionar la opción “CONTACTO”

IX. Ganadores
• Los nombres de los ganadores se darán a conocer el 30 de abril de 2020 en redes sociales, en la página electrónica del FCE

   y en www.lacienciaparatodos.mx
• A los ganadores se les notificará por correo electrónico

X. Asuntos generales
• La participación en este certamen implica la aceptación total de sus bases
• Cualquier caso no considerado en estas bases será resuelto a criterio del Fondo de Cultura Económica
• No se devolverá ningún trabajo

Ciudad de México a 15 de octubre de 2018

www.fondodeculturaeconomica.com
www.lacienciaparatodos.mx SÍGUENOS EN 

Leamos La Ciencia para Todos


